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«>«3010$ OB SUSCRIPCIÓN

Martes 2 de febrero

PRÀNQUSO ffONOlHTADO PRBCTOS OB INSBBCIÔN

n LA 
¿rit GU meü . , , 
t^of tree «asee. 
Por «eia oieaea. 
Por an aûu . . .

o À FITA L
, . 2'00 pesetas
. . 6'60
. . ê0'50

. 20'60

rr«l . OB LA ÜAFITAL

Por où mee............ 2'60 pesetas
Por tree meses. . . 7'00 » 
por aeíe aeeee, , . i2‘60 »
Por no año ..... 24'00 •

Ñámeroe a a el toa, 26 oóntimoe ano

BOLETIN OFICIAL
j£ LÀ PROTINCIa de LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbboia.—No se admitirin, para la inieroión, oomanioaoiouM que no vengas 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Loe edictos j anuMoius uüoíales 
y partiüulares que sean de pago, 
satisfarÚL omoo í'óntiaiüs dé ¿e« 

^Alabba, y los anuncios 
judiciales a raaón de r&na oéntí- 
Mos de peseta también fob fa* 
^^ABBAj debiendo los interesados 

antes de la pnbHoaoidn, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisie* 
abo su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarte.

L&s leyes obligarán en la Península, IrIu adyacentes, Canariae y territorios de 
Ifrioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
íi «B elle»’ DO se dispusiere otra cosa 8e entiende hecha la promulgación el dia 
8 j une termina, la in<»eroióo de la Ley eo la Gaokta (Art, 1.® del Código C^vil).

8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
pago de la ausonpción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderte las sus- 

oripoioneg que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los ds fuera 
de la (/apital por medio de librante del Tesoro, Giro PcatC o letra d; í udl cobro

Secretaria di Guerra
CUARTOS DE BANDERAS

143
Sobre puerta de todos los 

cuarteles ha de aparecer escrito 
con grandes -ctras doraúsa, bien 
visibk, para qu’^ pueda ser leído a 
distancia, este lema, que debe aer 
constantemente guia del soldado: 
TODO POR LA PATRIA.

En dtóhoí edifleios oiideerá To- 
dotí loo día i la B^ndv. ra Nacional, 
desde la salida hasta la puesta del 
íüi, izan lose y nrriándose con iob 
hoDorfíS correspondientes, que 
rendirán las guardias de preven
ción.

En el denominado cenarlo de 
banderas» o <dc estandartes» na* 
die permanecejft cubierto cuando 
esíé »lii la enseña dei regimiento, 
Como muestra de veneración, del 
debido respeto a lo que simboliza 
g ‘a P*tria y constituye para aquél 
lo más pr/'cíado, por ser, ademáp, 
la representación de su honra y 
de su gloria.

Siempre que sea posible, el 
<cuarto de banderas> seiá inde 
pendiente del cuarto del oficial de 
gu rdia, pero se hallará inmedia
to a éste y en oomuDicación direc
ta con él para su mejor custodia. 
Pues ei «cuarto de banderas» tie
ne que ser como el guardajoyas 
del regimiento, como un relicario, 
en ^1 que se ha de guardar, ade
más de la Bandera, el conadro de 
ho tor>, con los nombres de todos 
los jefes, oficiales y soldados que, 
peíéaodó bajo aquella bandera, 

’dieron su vida por España; los 
recuerdos gloriosos de las campa
ña « eH que haya ‘ornado parte; los 
premios y galardones recibidos, y 
todo Cuanto para el regimiento 
posea uo grao valor, más que ma
terial. mor.^I y efectivo

Los cuarteles soa los templos 
de la Patria, y q4 preciso rendir en 

fí<frvl»nto culto, al propio 
ti^mno que al herotsmo, a la justi 
oÍH, al honor y la disciplina, a sus 

. gioriair pretéritas, p&ra que todo 
buep espsñol que penetre en uo 
cuartel sienta fuertemente exalta
do su patriótismo.

B lrgos,13 dé e ero de 1937.— 
. E’ General Jef ', Germán Gil 

Yuste
- (Del tBoletín OHiùi' del Estado',— 

Bttrgoét 14 de enero de 1937.— 
2íá«isrálS>.

ORDEN i
i Con la aproboción do S. E. el 

Oeueralhimo de loa Ejércitos Na- 
, nionaláu», he dispuesto que loa 
j alumnos de la Escuela Militar paro 
t Altérecés Provisionales, en Burgos, 

que fueron desaprobados en ios 
úhimaa pruebas sufridas en el cur
so que acaba de terminar, puedan 

I repetir sus esiudius, agregándose 
i para ello al nuevo curso que dará 

principio el día 18 del próximo mes 
de febrero.

Burgos, 23 de eidero de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Ynste. y 
(Del » Boletín Oficial del Estado».■ 

Burgos, 27 de enero de 19S7, —Nú
mero 99). I 

  Î m m VBT j í 
Ádministn Mooicái ! 

* J 
SUBATSA : 

291 / f 
El día 18 del próximo mes de fe- r 

brero, a las once horas, tendrá iu- J 
gar en esta Casa Gonslstorlel la ] 
subasta de quince pinos secos del 
monte < Ha ye do» que cubican 
22'315 me roa cúbicos de madera, ’ 
es la t<«8aclón de 835'58 peseias y i* 
bajo lao condiciones oficiales que 
se hallan de manifiesto sn la Se
cretarla de este Ayuntamiento.

Canales de la Sierra. 25 dé ene
ro de 1937.-El Alcaide, (ilegible). ' 

ANUNCIO
280

Habiéndose acordado perla Co 
misión Gestora de este Excelentí
simo Ayuntamiento 1a aprobación 
del Proyecto de construcción de 
una Casa Cuartel para k Guardia 
Civil, en esta ciudad y su realiza* . 
clón por subasta, se hace público , 
a ios efectos del artículo 26 del 
Reglamento pare los contratos mu 
oioipales, fecha 2 de fulio de 1924, 
que durante el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el BoI/BTIn Oficial 
de la provincia, podrán presentar
se por quienes se consideren per
judicados las reclamaciones perti
nentes.

f Calahorra a 28 de enero de 1937. 
‘ —El Aloalde-Presidente, José Ma

ria pPvotera,

236 
Aprobada por el Ayuntamiento 

la liquidscióo del preaupuosto de 
1936, queda dicho documento ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal durante ocho día» hábi
les para su examen e interposición 
de reclamaciones.

Pijadas por el Ayuntamiento las 
cuentas mu”íc!p*les del ejercicio 
de 1938, qu^ùan éstaeoon sus jus
tificantes expuestas al público en 
k Secretarla municipal durante 
quince dkü hábiks, a tenor del 
artículo 126 del Rugía mcu to de 
Hacienda municipal, para que los 
habitantes de esto término formu
len por escrito las reclamaciones 
que procedan durante dicho pla
zo y en loa ocho días siguientes al 
de 8u término. ]

Lu- que se annnek a ios efpcios a 
lega lee.

Tobló-, 25 de enero de 1987.—El ■ 
Alcaidí', P.“dro AleFgvcç.

288
IgnorándCNie el paradero del 

mozo Prsnoiscc Jiménez Jiménez, 
(gitano) hijo de Antonio y de En
carnación, comprendido en el alis
tamiento de este pueblo y año 
actual, como natural del mísmo.^ 
se le cita por medio de este edicto 
para que comparezca a lo^ actos 
de rectiflcsción dél nlinCamknto, 
el 31 ácl actual a las doce horas; 
al oier.-c definitivo d>d mismo, eÇ 
14 de febr<9ro a las doce, y a la 
o.'ssiflcaciÓD de soldados, él 21 de 
febrero a jas diez; orevlcíéndole 
que de ’no ijóroparToer áÍ últ’mo 
acto se le instruirá el oportuno 
expediente dé prófugo.

Matute, 28 de enero de 1987.— 
El Alcalde, Juan Sá^z.

EDICTO ' 
. 279

En el alistamiontn formado por 
este Ayuntamíéneo psra el ream 
pkzo de! Ejército correspondien
te al año actual, como comprendí- 
dür] en el o? so 5.®, artículo 90, de 
de k ley d^ Rordatanílénto y 
R emplazo del Ejército, han «Ido 
Incluidos en el mismo, Jos Indivi
duos siguientes:

Emiliano Chicóte, hijo de padre 
úesoonocido y de Hipólita, que

nació en cinop de enero de 1916. 
•«dLorenX^Tyífváti TWaz, hijo de 
Gregorio y de Juana, que nació 
en 10 de Agosto de 1916

Desconociéndose el paradero 
de estos mozos y d sus padres, 
se les cita por medio de este edic
to, para los sotos de la rectifioa- 
oióu, reotiflc&cióD definitiva, cierre 
del allstemiento y acto de claslfl- 
oacióp y declancióo de soldados, 
loe cuales tendíán lugsr los días 
81 del oorriefete, 14 y 21 do febre
ro pír'óximo a las nueve de la ma
ñana, HO la Oasa Censista rio! de 
este Ayuntamiento, aüvirtiéndolei 
que de no comparecer por sí o 
persona que égal mente los repre
sente, se ¡es instruirá e« oportuno 
expediente de orófugo, con todos 
sus oonsecüenok».

Lagunilld del Jabera, a 28 de 
enero de 1937.—Ei Alcalde, Pedro 
Fernández.

Gonfecoiónadaa fas cuentas mu
nicipales co»'respo5dlente8 al sflo 
1936, quedan expuesta» al público 
por término de quiuce días, en lo 
áeoretaiíi del Ayuntamiento, con 
sus justificantes de cargo y data, 
en cuyo plan puedan ser examina • 
d»» por las persoDAS que lo de
seen y reokmar cuanto estimeo 
pertinente.

Herramélluri, 28 de enero de 
1937. — El Aloalde, Pascyol Ro- 
ñedOk

240 
Pr&otioBde lo rectifloaoióñ del 

padrón municipal de babitontos 
de este tér mino municipal, corres- 
póudiente al año último de 1936, 
queda expuesta al público en lo 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término le quince días, o Iqs 
efectos de so oíameu j reolama- 
o^oftés leg&Ies, áegún preceptúa el 
artículo 34 de la vigente Ley mu
nicipal.

Sar Mil án de la Corona,' a 25 
de enero de 1987.—El Aloalde, 
Francisco Chicote.

218 
Debiendo prooederte • la con

fección de ios apéndices ol amllk- 
ramiento que han de servir de 
base para la formación de docu
mentos* cobratortos pero el sflo de 
1938, por rústica y urbana, loa 
ooñírfbuyení^s qué hayáñ sufrido 
alteración en dichas riqueza!, Jyre- 
seofarán sdi felscion^ en forma 
legal y justificando el pago de 
Dereonó» Reales, hasta éf 81 de 
marzo, pasado cuyo plazo no se
rán admitidas.

MansiUa. 22 «naro Je 1987.-* 
SI Alcalde. Medeh
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ANUNCIO
266

Habiendo sido formeda por el 
Ayuntíffliento d« mi presidencia, 
la ordenar se que ha de seriar de 
base para çosfeccionar el reparti
miento de utilidades oorrespon- 
diente al aflo 1986, queda expues
ta 5I público en la SecreUria de 
este Ayuntsiniento, por un p^aso 
de quince dies.

Durante el expresado plazo 
puede ser examinada por todo 
ifquel que lo crea conveniente, y 
presf’Utar cuanta» reclamaciones 
lusgiifo Beoesárift» oonlra Ta mis- 
ma;
- Lo íque sSKxhACú público para 
general conocimiento.

Jubera, í “áS de enero de 1937.— 
Él Alcalde, Pablo Ruis.

Idem sobre el co-'sumo da be
bidas. ;

Idem Sobre parüciptóión vú la 
Patente Sucióhal to Automóviles.

Idem del recssgo sobre el im
puesto de cédulas persoosles.

Lo que se hace público para 
general conocimi-nti y demás 
efectos.

Anguiano, 25 de noviénibre de 
1986.-EI Alcalde, Miguel do Torre.

267 i

Don Antonio Palacios | pronas dace»M W
León, mayor contriDuyente •*«»<»• Marrueco. 8» 00 
DOT rústica. I li^as importada» rolantaria

Don Carmelo Faces Ruiz, | y de^míwaweate

Idem por urbana.
Don Fernando Fuertes 

García, ídem por industrial 
y de comercio.

Parte Personal 
PARROQUIA DE AU RURAL 

Don Nicolás San Pedro 
Rubio, mayor contribuyente I (Be/ tBoíetin Oficial dd Estados -

Francos 49*95
Libras 52*50
Dólsres 10*70
Francos suizos 245*50
Belges 180 25
Fiorinee 5*82
Escudos 47*66
Peso m/l 8*125
Francos Munueoos 4900

por rústica. t Burgos, 17 de enero de 1937 —'
Don Víctor Espinosa To-1 Húmero 89).

262
Aórobida por el Ayuntamiento 

íq^quldaclóD del pre^uputstp de 
tuse, queda^úitbo documento ex- 
pueste al púli^Uo en la Seerí^aria 
municipal durante ocho díqa^bi
fes an í’xamen ¿ioi^rposicióll 
fte Woámíéionea.

Uijfldâa por el Ayuntamiento las 
Quentas muDÍcipsíes del ejeríácio 
dw l933, quedad éstas con sus ju^ 
tifloantes expuestas al público en 
1« decretaría municipal duranto 
Quince dia» hábiles, á^tenw? de) 
artículo 126 del R&glamento de 
Paoienda munÎoïpftT; para que los

por escrito las reclamacíone? 
^pieTprooedan durante dicho ’pl^ 
iró t en Itíl ocho días sllúientes al 
dé en término.

JLo que so anuncia c los efectos 
legales.

Matute, 25 de enero de 1987.— 
El Alcalde, Juan Sá^’Z.

El día i 5 de febrero próximo y j _ 
hora las. 10, tebdrá Tu^r^el^f TTCB, tdCTD por uroaua. , I _
Gata OouwaUiXüiLde este pueblo Lo que eu cumplimiento I-------- ■ —
la subasta ób 100 e.iéraos de lefla I de la Ley de 12 de enero de I j I Potarir»
tífdeaa y 100 estéreos ds ramaje 19da se hace público a los I (jObiernO 061 tStadO 
del mentí Vsllerrutajoy eu al si- 1 efectos de excusae y recle-1 DECRETO-LEY
iù qui «e designe, 003 srreglo al macionea por el plaao de Ble-1 , iw

.. J . - zx 0-7 Î fo Hffia Fbop aI niiA también I Siendo necesario reorganizarpliego de.coûüioione8>j3um<’ro 87 | Qias, por wi quo lutuwiüu ■
jq í Quedan expuestas ai mismo I urgootemecte la representación

de la Ley de 12 de enero de

de fecha 21 de judo último» b^jo i quetUR Cípuesias ai miamo s
«1 tipo de UsM-ión de 150 pe«.tB3 J fin las relaciones a que se I diplsmáiicB Eapsos, a fin de 

Caíb02-r- 27 de enere c, 1937. contrae el articulo 469 del I que ei nuevo Estado posea on in.-
-El Presidekla de iajun» Admi Estatuto Municipal. I frumento adecua^o,

• • “ ------- - 5 Agoncillo, 15 de diciembre I DISPONGO^ . ,
5 de IVSo. -El Alcalde, Julián I Artículo primero. El Escalafón 
i Fernández. I de la Carrera Diplomática y Con-

248 I . - I salar, til como existía el dieoiaie-
Aprobado por este Apuntamiento el i I te de julio do ioail novecientos

presupuesto municipal ordinario para ) r e _i a j • I treinta y seis, quedará reducido a
el ()omeio de 1937, qciédd adpuesio i Comunidad do Regantes del I i los funoicnnrios a que se refiere el

Dietrotiv*, MarobUcc Zlibaa

EDICTO

•ri público en la See: c'aria mnnicipd í 
pci- térininc de 16 dios, finida el eúa | 
;¿ro placo de 16 dias acontar desde lo i 
(érmiñáción déla exposeieibn al pw 
blieo, podrán Ott^rponeT redamacines 
ante la Delegación de Hacienda dr 

">üa provincia, píalos motivos señala
dos en el Articulo 301 del Estabulo 
muniapaí aprobado par R: D. de fi de
>iai c > de

Lo que se ftaoc"-púbisco para con- I 

r-~itUieiito de los eonlrilu^ ente « ianít 
■'■einos eo^o /oraateros. > ‘

Nitvd^ & de e>f.ero </«1937. - I

*tíon Miguel de forre González, 
Aloalde-Rcfisidanladol Ayucta- 

f;Ljnlento de esta viUa de Ao

tíago saber: Que habiendo si 
4a.aprob>ó^i^^ór el Ay unta mien 
4o da esMi vilk, las osdenanzas 
pora la exacHón de arbitrios, qae 
ir oáotlháaclón ae relatilon^, du- 
rShte el «Jo iW 88, quedan la» 
misma» expueato» al público en 
la Secreíarífi do este Ayontemien 

glo po^^^ ,pUzo de quiRte diñe, 
garántelos .ocales poprán tx ml- 

* narse por quien lo desee y^ en >|u 
caso presentar las reclamaciones 
que se oonsWf^ea-^ortuna» ante 
et limo. 8r. Delegado de Hacienda 
de, esta psovincia:
ORDENANZAS QUE SE CITAN

El Alcalde 
fia.

Presideníe, Timoi^a Maga-

fanal du Inrlnan I artículo siguiente.tanai UO Loaoaa l carrera de Intérpretes, asi
ËBR0 I lo* Cuerpos Admioistrativoa

I y Auxiliar, dependientes del aoti- 
I guo Miuisterio dé Estado, quedan 

óieu->itóá.
la Oomu I ^^Qqedan revocados todos los 
dél Csnal « uombrámienlosde Canoi!lere8,Au** 

de Lodosa en esta viüa, « xilíares. Mecanógrafos, Porteros, 
Ordenanzas y empleados suballer- 
Gcs que presten sus servicios en 
virtud^ de contrato o de nombra- 

' miento da sus Jefes, en Embsjs- 
dea, Legaciones, Consulados o en

aldeanueva de

EDICTO

El señor Presidente de 
ñídad d> Regantes,

Convoca por el presente, a to
dos los partícipes, a Junta Gene
ral fcxtrtiOt'diiiárift, en piittiera 
convocatoria, para el día catorce 
del próximo febrvro, a las tres do 
su tardo, en el Salón Sockl «Zu cualquier otro servicio depsndieu-

,gaMti> DÚmeFo U. para tomar losf del oitado Ministerio, o cuyo

EDICTO

g acuerdos pertinectea para poder.
I cumplir las normas a que han de^ 

8SIÎ9 I ’Í’í^^arse, los Riegos del reUrido^
Don Julián Fernández, Alcal- Oansl. «oord.dss por i. Ooofede j 

dp de la villa de Agoncjllo, i HUeotnriloa oel Ebro.
Que el Ayun- I

V. .... — ^...a villa, en se- i . . .
sión celebrada el día 15 del i “ ® ® 
actual,, acordó designar 
IpsjjieúQre^ ^^guientes para ' 
Vocales natos de las .Comi

epuourso se requiers para efec
tuar dichos nombramientos.

Articulo segando. Servirá de 
base al nuevo E <oaUfóa de la Ca- 

Diplomática y Consular: s

»go saoer:
t«mieiHO de esta

eiones de Ey^uación del Re 
partimiento general de Utili 
dades para.^d aúode.T^^?-

Arbitria M^micípáT sobre pro
dujo neto ce las compe nías snó* 
nimia, comanditaria^ por acQÍ(^^8
y (Mjalesqi^iya otras no, grav^ 
por la^Oontribumón industria 

sQbcp.pl.^D»x ÍQO J

AldeíiDuéva de Ebroí 26 de ene-tl A). Los funoioaariqs compren- 
ro de 1937.—Bí-Preeideníe, Anío-íS didos ou la relación añeja al pre- 

I sent^ Pocreto^ que por su compro-
I bada y ’eal adjiesión a la causa de 
I España, 80 a acra adore 8 a seguir

i Anuncios Oficiales iJ—’**•Ño obítante figurar en dicha lla-

Parte Real |
-.....- ÿ

Don Enqilio Fernández Ro- i 
bles, maÿor cóntnbuyente I 
por rústiqa. -

Don Joaquín 2k)rzai^9 Hur
tado^ Idem por urbana, am
bos con domicilio en el tér-

COMITE DE MONEDA '
extranjera Í

1

Cambio^ de compra de moneda» 
pub^oadóiel día 17 de çnero dcf 
1937, de acuerdo con las diëpbsi*:
oiones Cfldiales: ।
Divisas pro ceden fes áe hsportaeioneA 

Francos

miM.
_ , pOÚ# Isabel Felguera Mo-

conirlbñoión induatrldl. " I reno, ídem por rústica, con 
l domicilio fuera del término, 

u,... . Don Ramón Lema trane-co^ribución urbana.
Idem sobre el recargo de. Ir , • j x • icop^bación industrial, para idcm por industrial y

cionfg. municipales. í ''
Idem sobre el consumo dé car

de comercio. .
Parte Pèreoneâ

PARBOQÜIA DI AQOMQZLLO

Xibras 
Dólares 
Liras r
Francof. suizos 
Reichsmcrk 
Beísra» 
Florines 
Escudos 
Ke^onVl . 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas ñrrnegsa

09’95 
420a

8'65 
4SX)0 

196 >0
ó‘44 

144‘80 
4‘66 

86M0 
j2í60 

^3Q‘OO
9»h

ta, oaue&ría baja , en ella, a pro* 
presta dei Secretario de Relacio
nes Exteriores o de la Junta depu
radora, a que se refiere el articulo 
quinto del presente Decreto, cual
quier funcionario del que ae com* 
pruebe «u a dhesión al. Gobierno 
Rojœde Madrid, y algún .otro moti
vo hoy desoonocidó que le Impida 
figurar en bl Escalafón de la Ca
rrera Diplomática,y Consular,

$

B) Aquellos otros funcionarios 
oúf lealtad al Movimiento Nacio
nal quede* evi dente men t« compro
bad ' en la forma y modo prevís- 
íoa en el articulo cuarto del pre- 
8¿nte Decretoí

Articulo tercero. Él Jefe del 
E t^do, alo perjuicio de lo que ea

I
’5'
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su dia deterfiiine el nuetó Regla
mento de la Carrera Diplomática 
y OóQjíulsr, podrá nombrar libre 
mente para los cargos de jefe de 
Misión o Oóusul Geaeral a cual 
quier funoionáPÍo de Carrera con 
una antigüerdod minima de diez 
años de servicio éf©ctívó."‘Loa 
puestos do Embájador ÿ Ministros 
Pleúípotódóiarioa de primera cío 
se, sórán de laHibre elección del 
Jefe del Estado, sin ninguna limi
tación.

Articulo cuarto. Los funciona
rios de la Carrera Diplomática ÿ 
Consular, aea cual fuera la situa

¡r^a, po-lránción ^a’quc^s;:
manifosfwr, nn ol plazo d« diez 
dU<*, í oertt? de la publicación d©! 
prosente Decreto en el «Boletín 
Oficial deí EsUdo>, pare los que 
residan en Esos fin, y de treiata i 
días^ para jos" que ros'dap ïd el ; 
extranjero, si desean seguir près- I 
t^udo sus servicios eu dicha ca j 
ríora A este efecto, la Secret‘ría 5 
d : Relaciones Extortores tclegra- ’ 
fiará á lo3.'Jalea de MisióP, .para ¿ 
q 10 Ó3Í0S lo hagan, á su v*z, a los > 
funcioaarioB de ella dépeedientea I 
y a los Cónsules dustacndos en | 
aqutílkíS jmjses donde no exista í
r^prey^tacíón diplomática, tras 
bWáadoies el contenido de esto 
articulo, y enoireciéndoka una 
reMpusst?) inmediata. Los i^xpresa- f 
dos Jef'«s de Misión y los Góusuios | 
cuidarán timbién de dar cuenta f
de lo preceotnado « lo* funciona* -, aparecieran en el es-
rlB^q le. bor cualquier motivo, se | abril
encuentren residiendo eu los pal-f Jq niirnoveolehlos treinta y uno. 
808 donde aquellos estén aerolite* | pertenetóa’u a la clase
dósMfalta de Jefe de Misión o í b). se colocarán atendiendo a 1» 
de Cónsul competente, actuará ^* | y a la antigüedad den-
paraona que, legalmento^ le sasti- » migma, inmeciatamecte
tuya. Tembién podrán solicitar au | d© ios de la misma oste-
d^eo ser reinteg. adps loa Lincio* | g^fig que. figuren en la lisia aúcja 
riários eeparados de dit ha Carrera gj Decreto o que porte-
o jubilados forzosamente ooo an*
teiaoión a la edad legal, en virtud 1 

yde disposioíones'diotadcs desde el 
catorce de abril de mil novecieo- 
toS treinta y uno hasta la fecha, y 
aquellos que por su propia volun- 
hunieren soiioiiado tal situación. 
No podrán solicitar el reingreso 
los i ueui sos en expediente admi* 
ñistraiivo incoado en debida for* 
ma.

La respuesta telegráfica y la que 
Suscriba Q de puflo y letra con su 
firma loa fucoionariorde la Oatte 
ra Diplomática, será dirigida a la 
Sacretaría de Relaciones Exterio
r -n, jio<íd« formai^ UQj qxpc 
diento con cada Ui^a de ellas, men- 
oio^aüdo en informe su'd oto: la 
categoría ^‘Aminiritrativa del fun. 
pio puestos en que haya 
Hervido deniyo ^e au carrera, los 
méritos o f^ta^ que figuren en su 
hoja de servicios, la respuesta fia
da al-tuiogre ma circular solicitan 
do la auhwsión al GohlecpoX^ Ma 
diid y la fecha eft que pres©ató au 
dimisión, a pc tir del dieçipch ) de 
JulíOifiltimo o moQoiÓD de no ha 
hería presentado.

La falta de respuesta dentro de 

los plasos Indicados, implicará re* 
Duncia expresa y la pérdida de to 

■€
I

5

dos los derechos presentes y fotu* 
ro*, asi comoia separación defini' 
Uva del e«ca'afón. Los que demos* 
traaon que no tu rieron conocí’ 
miento de lo precepttfado en el 
presente arfícnlo y que, Por ende, 
no pudieron darTeaprresta dentro 
de los plazos de referencia, podrán 
entablar ef recurso a que se lefie- 
re el articulo sexto de este De* 
creto.

Articulo quinto. Transcurridos 
loa plazos previstos en el arti' uio 
anterior, al dU siguiente, una co
misión cora puesta de cinco tniem 
bros escogidos por el Jefe del Es 
¿ado, entre los qua figuran en la 
relación aneja al presento Dcoce- 
to, oomeozará a t>X4mioar las peti 
oiooes de reingreso. En uu plazo, 
en ningún caso mayor da veinte 
disH, la Coçiisiôn establecerá una 
lista de los funcionarios admitidos, 
otra de los separados y una terco 
ra de los que hayan de quedaren 
situseióo do jubilados.

Aquellos que se declaren admi
tidos, se diridírán, a su vez, en 
dos olaaee:

a) Admitidos inmediata'nente 
00 oí aervioio ajtivo.

b) Admiíidos en concepto de 
disponibles.

L s que pertenescan a ^a clase 
a), se añadirán a la lista aneja al 
presente Decreto y ae clasificarán 
junto con ellos con arreglo al or* 

3

» 
í' 
i

nazcan a la oíase a).
Los funcionarios admitidos en 

cqnoepto 4.e disponibles, peruta- 
neoerán en esta situación, sea cual 
fuere su categorXa. oon los dere 
ohoa y emolumentos oorreapon 
dientes a a la misma y su situa
ción.

1 Los que fueren declarados ju- 
‘ bledos, go^aráo de los derechos 
V que a tales situaciones reconocen 
, las Leyes en vigor; y los separa

dos del servicio quedarán elimi- 
. nados del cuadró de la carrera, 

sin nerjuiojo de los dereóKóS que 
lo recófiQoe el artículo sexto del 
presante Decretó, y eventualmen 
te,'yór parte del Estado, de las 
acciones judiciales á que pudie
ran resultar acreedores pov su 
conducta durante el Movimiento 
NaoiÔàaF.

Articulo sexto. Los funoiona- 
rios separa dÔ8~dèIlnitivamente del 
servicio, aal como los jubilados y 
ios que figuran, on la lista b), po- 
d án, dentro ^al plazo de, treinta 
dias, a contar desde la publicación 
de las respectivas listas en el «Bo
letín Oficial del Estado», interpo
ner recurso ante el Secretarlo de

Relaciones Exteriores, alegando 
en su defensa cuantas pruebas o 
razones estimaren pertinentes, a 
cuyo efecto podrán solicitar una 
ampliación en los plazos sefiala- 
dos, en ningún caso superior a se
senta días.

E Secretario de Relaciones 
Exteriores, en un plazo de treinta 
días, a contar desde la presenta 
ciÓQ de cada recurso, propondrá 
al Jefe del Estado 1« resolución 
correspondiente, que una vsz 
adoptada, será irrevocable y hábfá 
de ser publicada en el «Boletín 
Oficial del Estaoo. Si la résolu 
ción fuera favorable se repondrá 
al interesado en el escalafón en el 
s^lú que le corresponda, con la 
rebaj?. .íe jmasíos dentro de su 
ctít^gorfá qué se dáfS’Ffirl^u© al 
tiempo de acordar su reingreso. 

Una vez consúmido el plazo de 
lintela lón que marca esteartlouol 

y formalizada de manera definiti
va la relación de funcionarios se
parados del servicio, se examina
rá y tendrá en cuenta a aquellos 
que posean otro cargo del Estado, 
é fin de comunicar la medida 

t adoptada a loa departamentos o 
- servicios de que dependa. 
t Artículo íéptiaao. Los funcio- j 
i narios de la carrera de latórpre- 
[ tes y de los Guerpos Administra- 

tivo y Auxiliar de) antiguo Minis* 
; terlo de Estado, seguirá igualas 
■' trámites que los marcados en los 
¡^ artículos anteriores pata los fun- 
r oionnflos de la carrera Diplomáti- 
p oa y Consular, elevando instancia 
l a la Secretaria de Relaciones Ex- 
I tjriores.
I Artículo octavo. Con respecto 
Î a los demás funcionarios de cual 
I quif-r clase, origen, categoria o 
I procedencia, así como a los oide-. 
I nanz^B, porteros, etc., qu presten 
I sus servicios en ól extranjero, loa 

Jsfeg de Misión y los OónsukSi 
■ iiovierán, en el plazo improrrogS' 
ble de dos meses desde la pvbli 
oación de este Decreto, una lista 
comprensiva dhí? los mismas, indi
cando cuales sean de nacionalidad, 
ospafiola e informando sobra Jos 
antecedentes y conducta de cada 
uno Se acompafiará también 
un» propuesta de confirmación, 
oese o despido de ios mismos, y 
eo su caso, las listas de kiS candi 
latos para ocupar ha vacantes.

La Secretaria de Relsciones Ex 
teriores, podrá, en todo caso, de
cretar la cesantía inmediata de 
cualqui’#r funcionario de loa cófe- 
prendidos eñ este artículo, comu
nicando, telegráficamente, el acuer
do h1 Jefe oorrespoudienís.

Artículo noveno. Una vez sus
tanciado el recurso a que se re 

Ifierc el artículo sexto del presente 
De .rv’to, se convocará un ooncur- 

3 10 para cubrir la mitad de las 
I plazds que resultaren Jvacante», 
i con arreglo a les ne^cesidades del 
I servicio. Serán oondh)ionea in 

díspensables para opbir a diohas 
vacantes:

a) Ser ciudadano espafloi de 
Origen.

b) Ser mayor de veintiún aflos. 
o) Sex licenciado en Derecho.
d) Poseer dos o más idiomas 

(uno de ellos el francés).
e) Haber prestado servicios 

eminentes a la Patria en cual- 
quie: a de los frentes de combate, 
o sufrido por lá misma, la pérdida 
de padres, hermanos o personas 
coa las que habitualmente viviera 
o sostuviera el Qonoursante.

Todos ‘os extremos habrán de 
probarse-^ docuajentaUaente, .pon 

■ excepción del referente a 1^. pose
sión de idiomas extranjeros, que 

' deberá ser objeto de examen es* 
tritó y crs!. Lo consignado en el 
jppartado'^) se acreditará con oer- 

’ tificadós expedidos por el Jefe de 
¡ Estado Mayor de los Ejércitos de 
operaciones y con el visto bueno 
fiel General correspondiente.

Artículo décimo. Transcurrido 
>1 plazo mencionado en el artíoulo 

! anterior, se constituirá en là Se* 
: oretaría de Relaciones Exteriores, 

un Tribunal oompqesto por cinco 
miembros, designados por el Jefp 
4^1 Estado. Este Tribunal prooe 
^erá a examinar las solicitudes y 
documentos que la Sección de 
Tersonal habrá ordenado e infor- 
£mado previamente, y en un plazo 
mo superior a treinta días, desfie 
da fecha de su constitución, pubíl- 
icará la lista provisional de los 
Admitidos. Quedorán, desde lue
ngo, excluidos del concurso aque
llos aspirantes cuya documenta
ción no resulto satiafactoria, a jui- 
oio del Tribunal menclonsfio^

Los concursantes admitidos, in
gresarán, provisionalmente, eo Is 

"Carrera Diplomática y Consular, 
en concepto de agregados, no 
consolidando la categoría de ter? 

' cer Secretario, hasta después dp, 
h»ber obtenido la plepa. declara- 

: ción de aptitud, una vez efectufi 
'dos loa curaos a que se refiere el
i artículo siguiente.

Artículo undécimo., Con la po* 
I ai ble rapidez se organizará en la 
Secretaría de Relaciones Exterio^ 
res un curso intensivo dq tres pie* 
see de duración, para In debida 
instrucción de los concursantes 
admitidos. Este curso compren* 
deirá fas materias que oportuna
mente se s©filiarán. Lps Qpnpur- 
santes admitidos, mientras du^e 
el curso de referencia, practicarán 

* en la Secretaría de Relaciones Ejt 
I teriores. Las pruebas o exáme- 
I nes de los concursantes, ad como 
I el informe que loa respectivos Jor 
I fes emitan sobre las práotioas rea 
; lizacas, serán los elenwotos de 

juicio para que ól Tribunal, desig
nado al afectó, determine qué 
concursantes-hin de ser aproba
dos y, por consiguiente, confirma
dos en sus puestos.

Artículo duodécimo. Se auto
risé) al Secretario de Relacionea 
Exteriores para dictar las disposi
ciones aclaratorias y somplemen- 
tariss del presente Decreto, fiel
tro del más absoluto respefb'al
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espíritu y s la letra del mismo, 
quédando derogadas cuantas dis
posiciones se opODgan a su cum- 
plimieoto.

Dado en Salamanca a once de 
enero d® ®il novecientos treinta 
y siete.—Francisco Franco.
JUi ^Bdeiin Oficial del llMado^,^ 

Bnrgost 17 de enero de 1937,— 
Número 89).

Presidencia de la Junta 
Ttoiiea del Estado

ORDEN

Con objelo de evitar que 
244 
por 
pú-movilixanlón de empleados 

blioos y oonstguieuU cambio de 
habilitación de lo» mismos pueda 
incumplirse el precepto terminan
te y general sobre imposibilidad 
legal del percibo de dos o más 
sqpldos oon cargo a los Presu- | 
puestos generales del Estado, Pro
vínola y Municipio, he dispuesto:

Primero, Lojs empleados pú- 
bllQos qu^, movilizados o milita
rizados, perciban haberes por las 
Pagadurías de Ejército, Cuerpo 
de Ejército o Milicias o Habilita
ciones do Marina, presentarán en
estas oficinas y en el momento de I 
pé^blíir sus devengos correapon-1 
dientes ai mes actual, una decía-1 
ráoión jurada eo la que maniflea- 
ten no cobrar otro sueldo oon 
cargó a lo» Presupuestos genera- 
ka dei Estado^ Provincia o Muni- 
ctplb- '

Segundo. También expresaran 
en dichas declaraciones si a par
tir del momento de su militariza
ción o movilización han percibido I 
o no dos sueldos oon cargo a los 
Presupuestos referidos y oorres- 
p'ondíentes a no mismo mes. Caso 
de haberlos percibido especifioa-
río la cn^ntín del mbcor, totali-1 
aando él Importe de lo cobrado I 
Indebidamente, oon objeto de que I 
él Pagador o H-íbiliiado inicie el 
<5?po7fu(fi5 éxpedlefif© de redóte-

Tercero. Siempre que un lun- 
doúaflo, en virtud de movilÍM- 
clón o militarización, perciba suei 
do por primera vez en Pagaduría | 
de Ejército o Habilitación de Ms- 1 
riíía. pretcntarán abálbga declara 
Mónjdrada.

Cuarto. Cuando el sueldo ma
yor del empleado público en las 
circunstancias referida», sea el de 
su defino de procedencia, conti
nuaré percibiéndolo por la H’^biP- 
tactón de la Dependencia a que 
se ha laba afecto, debiendo flgu- 
rarwanombre y apellidos en ©I 
lugar córreapondiente de la nó 
mina de Ejército o Marioa, oon la 
Éiotaí «Percibe su sueldo por la
Hibilitación de, rlíH. mis
ma nota figuraré en nómina de la 
anterior Dependencia civil del in
teresado «uando, por ser mayor, 
oobre sueldo por Ejército o Ma- 
ríns.

Quinto. En lo sucesivo, al pre- 
, sentarse o cesar en el Ejército o 

en la Armada, por los motivos 
i mencionados, un empleado del 
i Estado, Provincia o Municipio, 
i cuidará, pereonalmente, de que 
I por loa Habilitados y Pagadores 
I se comuniquen los datos pjrti 
I nenies sobre reclamación del suel- 
1 do o inclusión de la nota Indicada

ï

en el articulo cuarto, alta o cese j 
que cause el interesado ea nó
mina.

Sexto. Los lunolooarios que 
presenten una declaración incom
pleta o falsa, inourrîfân en res
ponsabilidad, que será severa e 
Inmediatamente exigida. La san
ción afectará también a los Paga* 
dores o Habitados del BjéroHo o 
de la Marina qu»», a sabiendas, 
consintieran dicho fraude o in- 
oumpiieian io diapues.tp en estas 
normas.

Séptimo. L^4 Ordenadores de 
I Pagos, Interventores y Habilita

dos, cuidarán de la exacta obser
vancia de la presente Orden. 

Burgo», 22 de enero de 1937.— 
El Prepldento/Fidel Dávila. 

I Señores  
I {Del ^Boletín Oficial del Estado».-^ 
I Burgos, 24, de enero de 1937 — 
I Número 96).

ORDEN
301

Vísta la propuesto de la Comi
sión Mixta Arbitral en el secildo 
de que, atewdUudo a ias4iirou^0 
tanuias presentes, se demore Is 
?«rha initial para el cómputo de! 
plazo establecido pars la interposi 
tión de recursos centra lo® acuer
dos que por la misma se adopten 
y do qud se dicten ias norma? ad-a- 
ouadas para g^jrantizir los dere 
chos de cuantos para aquellos re 
sulten afectados, be tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® El phzo de cinco 
blecido eu el artículo 3.® 
den de esta Presidencia 

días ests- 
de la Or 
de 15 de

f

tos corrientes («Boletlni número 
87), para interposición de recureos 
dé alzada contra los sene dos to
mados por la Comisión Mixta Ar
bitral, pe computará a partir del 
sexto éis natural aigniente a la in- 
scrcióa de aguel acuerdo en el 
«Bofetlo Oficiar del Estado.

2.® La Interposición de recurso 
ante la Superioridad se notifi aré 
ofloialmec^p^ todos los iutaresas | 
representados ©n la Comisión Mix- | 
ta Arbitral. A este efecto, dichos I 
reurosos se presentarán aoompa- « 
fiados de doce oopi.as aulor’Zîïda», I 
y cads uno de los señores Vocales 
de la Comisión designará un apo 
dorado con residencia en Burgo», 
que seré el ©Quargado de recibir 

' y trasladar a sus poderdantes las 
' copias referidas, asi como de pre

sentar en ©1 Registro General de 
la Junta Técnica y dentro del pía 
zo de diez días naturales, desde 
que aquellas kí fueran entrega 
das, fita F’^g-nlcn*» que o «n

oonira formulen por escrito sus 
representados.

Burgos, 25 de enero do 1937.
— Fidel Dávilft.
8sfiop Presidente de Is Comisión 

Mixta Arbitra ,
{Del ^Boletín Ofieiel del Estado^.—

áecloracionea juradas de loa tftu- 
■ loa de laa Deudas del Estado, del 

Tesoro y especiales, a que la mis
ma se re' ere, y habiéndose recibi
do en esta Junta Técnica numero- 

í saa peticiones de ampliación del
{ expresado término, formuladas por 
' entidades y particulares, basadasBurgos, 27 de enero de 1987.-— _________ , _______
i en no haber tenido tiempo de prac-í^úmero 99).

ORDEN

I ticar las adecuadas averiguado- 
¡ nea, en relación con valorea que

802 ¡
Excmo. sefior: En cumplimiento 5 

de las previsiones que se estable- - 
cen en el aoartado A) del apílenlo 
4.® de'. D?xre<o número 91, de 80
de aovieiùbre de 1936, y por ser ; febrero próximo, incluilve
necesario la oentratizocióc de lo ; 
concesión de nuiorizcolones para . 
determinados exportaciones a fin j 
Cié conseguir la unifiooción indis I 
pensable en la regulación de nues 
fro comercio exterior, y mientras । 

Î
perais^ao las circnnstescias que 
han motivado la promulgación del । 
referido Decreto riúmero 91, esta | 
J uifa Técnica, aceptando la pro: < 
puesta del Comité Ejecutivo de Co- ? 
merci© Exîerior, ho acordado:| 

1.® Lós Ju las Rí’gu'adorad de f 
Importación y Exportación ño po
drán pr'ced<?r a anícr’zar exporja- 
Clones, de acuerdo con lo díspuea 

:• cu «1 æeucivL íUo Decreto, de 
09 siguientes productos: 

Ac- i}*? de olive. 
bier»o.

Vinos fi'ws y generosos. 
Conservos pescados. 
Pieles y cueros sin curtir. 
Plomos'sin mannfactúrar. 
Cobre sin manufacturar. 
Pirita de cobre. 

. AüeUuuaa y eb 
Aguarrás, Colofonias. 
Pimiento molido. 
Mercnrlo._ 
MloeraleíTde zinc. 
Minerales de cobre. 
Azafrán.
Lanas ev tama, y 
Bal común.

I 2.® Ln concesión de las 4utorí- 
zaríones de exportación para cual-

I i

?

quiera de los productos enuai^ra 
dQs a.p4çrio.rmeoie, será, en oonse 
cuencla, de la exclusiva compelen- ;
c‘a di?i Gomiié Ejecutivo de Co 
mercio Exterior, al que habrá de 
cursarse por los exportadores las 
correspondiet^es solicitudes de ex 
portación.

Dios guarde a V, ÍE. muchos 
años. Burgos, 22 de enero de 1937. • 
—El Presidente, Fidel Dávlla. f 
Señores Presidente de la Comisión .

de lodjuátria. Comercio y Abas ; 
;tos, Presidente del Comité Ele 
cutivo de Comercio Extsrior y 
Presidentes de las Juntas Regu 
ladoros de Importación y Expor . 
lOOlÓD. 5

{Del ^Boletín Oficial dd'Estado.»-^
Burgos, 27 de enero de 1937,^ 
Número,

ORDEN
266

Señalado en el oúmeró orimero 
de la Orden de fecha 9 del corrien
te, él plozo de quince días para lo 
presentación eo las respectivas 
Delegaciooe» de Haotuode, de lea

figuran depositadoa, he acordado 
prorrogar el plazo señalado eo la 
Orden antes Indinada, a loa efecto! 
de la presentación de laa declara* 
cianea jurados, hasta el día 10 de

Dios guarde a V. E. muchos 
afina.

Burgos, 27 de enero de 1937 — 
— Fidel D&vi!«.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda.
<Bo-eUn Oficial del Estat o»,— 

BurQos^ 26 de enero de 1937.—Nú
mero 98).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

«

Cambios de compra de monedas 
publicados ei dia 22 de enero de
1937, d© acuerdo con las 
oiones oficiales:

disposi-

Divisas procedentes de exportaciones
Prahcos 39 95
Llb<*as 4200
Dólares 8‘55
Liras 4500
Fréneos suizos 196 50
Reichsmtrk 3'44
Belgas 144‘30
Florines 4'66
Escudos 88‘10
Peso m/1 2‘50
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 247
Coronas noruegas 211
Coronas danesas 1*87
Francos Marruecos 3900
Divisas libras importadas voluntaria

g definitivamente
Fraricos 49'95
Libras 52 50
Dók.reg, 10‘70
Francos suizos 245*50
Belgas 180 25
Florines 3*82
Escudos 47*65
Peía m/1 8'125
Francos Marruecos 49 00
{Del * Boletín Oficial del Estadoy,—

' Burgos, 22 de ts^o de 1557.—
' Númseo 94).

AYUNTAMIENTO DE
. CALAHORRA <

297
Pliego de oondieiones para la enbasta 
de tas obras de eonsirneeión de ms 
edificio con destino a Cnartel para la 

Gnardia civil
Di conformidad con lo acorda

do por la Comisión Gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento se sa
can a subaste pública las indica
das obras con sujeoción al Pro- 
y^etn redactado por el Arquitecto
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don AgapUoA, del Valle bajo lai 
tigaientot ooBdiuiaoea:

ObfidtAldfMtf <^0MÍoa«

Las<)tte se’ocnaigiiao 90 la Me- 
moria<Pianu0 y plie«o de ooüdi
cione* ap ôbados por la Corpora* 
ción y cuyo» doeumentoa se en- 
oueatrao d^ m<DÍfte*tG en ia Sa* 
oretarf^muDMipal durauUdas ho-» 
rat de odoiaa de todos los días 
la bora We* Xjue medisibhÿsta el in» 
mediato aotarior al-s û«lado para 
el remate.

CoM¿¿MÍonéá eeohôinioa. adminis ¿ratit as

1¿* L”* ínshTítftzCí-v-iriScar^ c? 
pública ioitaoió-i y por pliegçs 
oorr deaaosHam gip a las íorma 
lidades eaUbieaitUs ep. vi Rvgla 
manto de^S de» judo de 1924X ^1^ 
■Ígoíeatd hábil ha ber expirado 
el plato de veinte días, también 
hábiles, cootados a partir de! ai 
guiante ai^dç Ja Insbroión de este 
afiúí/do"eb4írBoiÁnN Ofíoal de 
la proridûJŸ.iieDîflniîo efetíto a la 
hora dá la^-tl^en «l-SWáo de Ao- 
Í08 de la Caea Oonaistorial, bajo 
Í^Preaidenua de! Biflor Alcalde 
y. oon la aiy^tocoití de oiro aeflor 
Conoelal y del Nolario Público, 

lo en el articulo
15 de sqüéX
^’2.* E' plazo de presóQUCTón de 

P¿Í4gos comenzs’á a contarse a 
par-íir del siguiente día ai de apa 
rebër este anuncio en el mencio

BOLETIN Oficial/ «terminan 
do a !s8 12 del di» anterior en 
que haya de tener efecto la subas* 
t»¿aiendo el lugar de «u presenta» 
Bído- la Sícrotaría del AyuüU- 
bliduto.

■5.* El precio tipo la subas 
4a íse fija en 549,988'11 pesetas 
(trescientas cuarenta y nueve mil 
nóvecientas ochenta y ocho pos^- 
tfts, con óuoj céntimós), sin que 
por blDgún concepto las obras a 
realizar excedan de esta canUdsd.

45 ‘Los pliegos de pmpdSîôiOb^ 
so prtsev.tarfin en sobres cerrados* 
ebnlormc al modelo inserto al fls 

-pfjjl/expresdúdo eo el sobre el ob" 
ji^to^dól mismo 00c la firma y rú*^ 
brlca del lioitador, aoompafláodo 
s^.otro sobre abierto en M que se 
incluirá eV rëiguferà^o de llacza 
provisional por el 6 por 100 del 
priuittpttvatode ejecución, que *s 
ciende a 17.499*40 pesetea (dieci- 
siete Éiil éualroo¡enáí« aéventa y 

' ‘'nucrc pesvía?, c^^n ousrcntfí 'Óntl- 
’ que ei reroatante -beberá 
elevaí aí 10 pór 100 en eoncopto 
de defiúi¿va ¿^or 34.998‘80 pefietas 
(ireinta yr cuatis/ mil noy^cí'íotís 
noventa y oeho p atetas 000 ochen
ta rAutfmoa> para garantizar el 
cuih;»lín^ehto det èOTitr^o, con- 
s^oÀodQBâ en la Depbsltarfa del 
Ayuvlamientc en metálico, vilo» 
rea del Estado o* deudas de este 
Municipio. Se inUülrá también 
la cédula personal, pdder o docu
mento juiUfiosUvo de su presen- 
tloióo,

A* E^lioltaato se Obliga, «i se

otorga a su favor el remate, a 
suscribir la correspondiente es 
critura púb loa previa consigna
ción de aquella fianza definitiva 
como garantía del contrato.

6 .* Ei contratista deberá empe
zar las obras dentro del mes de 
la adjudicación defiritlva^y termi 
naríás sn el plazo de die'locho 
meses, a contar de la fecha en que 
diesen comienzo, incurriendo, en 
caso de incumplimiento sin causa" 

Justificada, en multa de 1.000 pe
setas por onda mes de incumpli
miento.

7 .* £1 oon¿r»tista tendrá d«re 
cho al cobro de sus oréditos por 
las obras realizadas ccuformo al 
pr.>yeeto en pivaos trimeetrales y 
previ» certifie»cióa dOí Arquitecto 
Director y vt«ío bueno de iu Go- 
miaióD.

A* £1 AyuntamienU) podrá res
cindir el çoûtruto en cualquier 
tiempo de’a duración del mismo 
por falU dei remat^ute a cualquie
ra de las condiciones* esiipuhdás."

9 .* Ei ontraiUta, para todo in 
cideute a qu ..pudiera dar lugar la 
subastv, reaunoia «»1 fuero do su 
Ju^z y domioilÍG, y expresamente 
se somete los Tribunales d>> esta 
ciudad. ’ '
-rio. .casabe. pr#^sentar»e^

dos o más proposiciones iguales 
se verificarán pujas a la llana du- 
raOto quince minutos, y »ei aun así 
po hubiese diferencia en la baja, 
Se procederá a la adjudicación 
medianía sorteo.

11. zr Queda obligado el contra
tista a 8ñ|18fa«cr los gastos q^e 
origine Ja subssta, a?i Como el 
importe 60 la ¿nseiNUón de sús 
íítjriMoias *en ¿r BolbtÍn Oficial 
de ‘A. prbvínci’ y diario» no olí 
oialee, hoaora^a del. Notario au
torizante do la eaoritura. pago a ’ 
í;í Hacienda 'el Impoéííto' Dr- ! 
Twohüirftwl-», Arbinio MuiMoipal 
d H Timbrs et ;., etc.

12. El remaiHnte queda igaal- 
niente obiigsdo a realizar el ;co- 

•Tr’‘?pwd»^p*e’'*eoBlr»*to‘ -oocjos 
obreros, e.^ tino Ib nd o la duración, 
requisitos*par^gú dÁnüúC^a o^áus- 
pensión, precio del: jornal, horas 
de trabajo, QÍu. Ai*lmï«ti]O al oum 
pllmiento dé Iñí con
cernientes al retiro obrero^ ácci* 
deotes det^trAb^o, protección a 
la industria nacional, etc., Ote., y 
a que seac de la localidad los 
obreros 00 espgqializsdos quc se 
necesiten oara íss obrus.

18. 8c conaidera que ‘ forma 
paru integrante además de este 
contrato los precar ios contenidos 
en el Reglamento para la contra
tación de las qlgas públicas del 
Esta lo y el vigente de cqütrata
ción municipal, y que esta subas
ta se anuncia,,después de haber 
cumplido con lo dispuesto án el 
artículo 26 del Regimentó » para 
la contrat ;ción de, obras y servi
cios municipale^ y sin que duran 
te el plazo concedido al efecto se 
haya presentado reclamación al
guna.

14. La Mesa de subasta recha
zará las proposiciones que no se 
afusten al modele que se wseria a 
continuación y que ^deberá expen
derse en papel timbrado do la 
clase octava.

15. El ladrillo, teja, mosáico, 
piedra artificial y demás mat^^rla ■ 
les análogos que hayan de^ inver
tirse en las obres serán de la lo
calidad.

16. El 80 por 100 por lo menos 
d» la totalidad de obreros no es? 
pectalizados que hayan de em 
plearse en las obras habrán de 
ser de Calahorra o avecindados 
en Ir

17. La» cbr»H de Carpinteria, 
herf*evi;i, insial/^Gión eléct ica, fon
tanería y as rielad serán r realiza
das por iudustriales de esta loca
lidad.

18. Los proponentes debesán 
acompañar u ia propostoióa una 
rdaoiÓQ con los nombres de los 
obreros especializados en les 
obras reiaoio&ades en la condición 
«nícrior que pretendan emplear 
en las mismas, y U ac ptac’ón del 
personal por la Corporaoióa pue
de ser motivo para que por la mis 
m se acuerde su adludicación, 
aunque la proposición en el as
pecto econóiníco n<f"flflW^n -be^ 
neflclosa para ella como otras 
preposiciones.

19. La proposición d b ?ráiein- 
tegrarse con el timbre de 4'50 pé
setes y además con el sa'lo Muci- 
oipsl drt la cuíintía que oorres- 
ponda.

o . Modelo preposición

Don ...., vdoinp; d<..domicilia 
do en.. . oóm?rc. , enterado de 
io que deturmiaa ©I pliego i?e oon- 

I dicton 8 para Î6 cj-’ííóoión de Ns 
«obras dei‘•Cuartel de ’a Guardia 
LolvU do
I oomprofuele a reahznr ¿a «’óns 
í trucoión delay mismas con^ «rre- 
! glo al proyecto, pu»nqs, memoria 

y vresupíW’Síto foruniUd.; tíor el 
T Arqniteoto; don Agñpitt» A. di 

Víílle, en íla cantidad de. pe
setas.
(Fecha y firma del p?op<;>ncíntc). 

Oa’«ÍiM4*«, 29 d»* eü^ro’dp 1957. 
—Bl’Alcalde Presidenta, José Ms 
rí» Frontera.

■ Obr.ns Púniieas 
PgOViNOIA DB HXlBOfiO

Né^ocsado de £Le6tricidad

; ’■ ; - ANUNCIO
; ' 8661

Erlltmb «eflor Director Gene
ral de Gamiooa trasladó oÿortuna- 
m ' U la siguibúto rrnota^lón:

tExsmIvado ele/iperiiente y pro 
yect> que rem te osa ieMurS, In- 
00 o do a instancia de don Çelerino 
Moreno Olazábal, ©n nombro y re- 

j*”ssen’táclón de la «8» EX Electra 
iLSlí^r»,« solicitan to autorización 
ps.ra instalar una línea eléctrica 

desdo la Gentrál de Recajo,'sobre 
el río. Ebro, en térmico de Vlana 
(Navarra), hasta Galahoria (Lo 
grofto).

Resultando que se ho Incoado el 
oportuno expediente y practicada 
la información pública correspon
diente en las provincias de Nava^ 
rra y Logroflo, según dispohé'*©) 
Reglamento para instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919.

ResuiUndo que han informado 
favorablpiqepte las Jefaturas de 
Obras Públicas de ambas prOvin 
cias, la 1.* División Técnica de P©-^ 
rrocarriles, Dipuiaoión Forai de 
Navarr» y Veriflesdnr de Oonta- 
dorea Eléctricos de la m’sma, Je- 
faúi^ todub/iíál, Diput ación Pro
vincial y A’Éb^cTa*'*^r fëS^b’en 
Logiofto. — - 

Consinerando que se han oum- 
piído en la tramitación del expe
diento cuaruo se ordena en él "Éb- 
glamento vigente* dn InEtalaolones 
Eléctricas, que en Is información 
pública practicada no se ha pro
ducido reclamación alguna eoTsoh-*" 
tra de lo solicitado, que los infor
mes técnicos son lodos favorables 
u .qqe se otorgue la aatorísación 
pedida proponiendo las entidades 
competentes para ello, las condl- 
oiones-e» qu» «e^ede»^eto«gas4a 
concesión.

Viata^sr propueet:» favorable de 
la Jef^tuca,

Este Ministerio ha dispue^o au-r 
torizar la icst&I&olón de ía lined 
que ee soTcIta/ con arregloi a ,as 
condiciones fijada» én ei inform© « 
resumen de 8 de febrero de 1988 

. y aflHdP'ndo otra en la forma si 
guíente:

1 .* Las bbras qnj compr^bdé 
esta coroasión se ©jecutará^r óon 
stjooióa al .proyecto presentado 
quó be férvido, de bese a este ex
pediente y que lleva fecha de 25 
de ma rzTrmqfit. ' ' ~ -------- - -

2 .* El cruce de carreteras y ca 
minos veoiaales «d'háfá conforme 
a lo i . escrito su el artículo 89 del

*p W'F a luatalaeíou^s 
eléctricas, aprobado por Real De
creto de 27 de marzo do 1919, sien 
dV -’álioa U parte de postz quo 
se empotra en el suelo medíanle 
ug basawonto^e hormigón y jel 
resto de madera, pero Codo ©fio 
,on resistencio debida.

5 .* Las obras por Ip que afeita 
a los s-ructs coq-Tas líneas dejos 

rrooarriía» de Oasiejón a Bilbao 
y Calahorra a Arcadillo se éféciu- 
tará'i con arreglo ni proyeclo,^©- 
sentado bajo la inspe^idn 
Isncia del personal de Ia l.* bivr 
sión de Ferrocarriles y de, los 
Agent s de Vía» y Obras délas 
respectivas Compafl^^ a cqyo 
efecto .el conceaionario dará cuen
ta o aquéllos de la fecha en que 
se proponga dar oomienió Wjas 
obras o a la ejecución de alguna 
reparación.

4 .* El ángulo dp cruzaafiehto 
aerá de 90* grado» sexagesiñúdde.

5 .* Les ;; . j ifmiieo ©1
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tramo de cruzamiento deberán 
aer metálicos y estar empollados 
•n un macizo de hormigón en una 
profundidad no inferior a un quin
to de 8U altura.

fi? La Compaftía del Norte que
da exenta da toda responsubilidad 
por las averías que puedno oca- 
alonarse en la iostalfioión que se 
autoriza, por causas imputables a 
la explotación del ferrocarril.

7 .* Las obr^s deberán quedar 
terminadla en e1 pïszo de ún afio 
a contar de la f6ch=» en que se 
acepte por el peticionario la oon- 
oesión otorgada.

8 .‘ La instalación que sq pro
yecta. queda sujeta tanto durante 
la ejecución d? Íe8 bbras como 
después en su explotación a la 
Inspección de las Jefeturas de 
Obras Páblicas do Navarra y Lo- 
groño en là párfé que afecta a ca
da provincia.

9 .* El coacesionirio dará cuen
ta a o.ida una de cata? Jefaturas 
de 11 terminación de las obras pa
ra que los Ing&nieros Jefes o In
geniero en qniéñ deleguen efec
túen el reconocimiento, de cuyo 
resultado se levantarán por tripli-

tíOUKTlN OFÍGlAL

Mdo la. aota. oorre.pondionte. a onan’o dispone o> RAgl.o.nto de 
en la parte que afeóte a cada Je Inatíianio-e» Eiéotr e». de 27 de 
fatura que se elevarán a la Supe
rioridad para su aprobación sin 
cuyo requisito no será lícita oi 
permitida su explotación. Los gas 
tos que se ocasionen tanto en la 
inspección y vigilancia como en el 
reoococimiento y pruebas el día
de su recepción, serán de cuenta 
de la entidad peticionaria.

10 .* La fi«rz’ que se habrá de 
depositar será la coirespondiente 
al 3 por 100 del presupuesto de 

f.feetf'B «I d^n?iMa- P»’^« tah^fl «tnbiwíoP*».las obT-as qno
público. 
gilí* Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el Real De
creto Úü 14 de junio de 1921, Re>l 
Orden de 7 de julio del mismo 
año, Real De re»o y Real Orden 
de 20 de junio y 8 de julio respec 
tivamente de 1902 y a les Leyes 
rolatlvís 8 Accidentes del Traba
jo, Protección a la Industria Na
cional y demás de cM'scter soohsl 
vigentes o que se dicten en lo su
cesivo sobre la mat'ría 'objeto de 
la conoesTÓn, a todos los precep
tos que 19 3910 aplicables de la 
'yigenté Ley de Obras Pubdeas y 

marzo d^ 19'9.
12 .* Esta concesión se otorga 

a título precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu- 
diofldp U Administración modifi
car los términos do la nuloTlzación 
ü suapendnrlé' íemporalm->nte si 
asi lo juzgare conveniente pera el 
buen servicio o ssguridad sin que , 
el concesionario tenga por ello i 
der^oho a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo de uso

13? Sé reserva oi Qobit^rno la 
faé'ultáir-dé acordar la suspensión 
total o narcía’, temporal o definiti 
va de ’as obras de la concesión si 
p->r razones de E*-tado, estratégi
cas o de interés nacional lo oreye-
ra. cQUVeniente, siu derecho por 
parte del oonoesicuaríó a indemni
zación silgUBa, salvo el valor mi-~í 
terial de híi obras. \

i

Í4.* Sb drolarp da üfdUUd pú
blica esta coDowslóu y impone 
la servidumbre forzosa dfe paso de t 
oorrieute aléctrioa sobra las vías,-- , . ,Cambios de compra de monedas
ícauoes y terran s de dominio pu f pu^.iicado^ cí die 24 de enero de 
blioo y sobre vías y predios de | 1937, de acuerdo con las disposi-

2 febrero de Its?

Coihnafiias y partioubres que oro- 
ce la líaea, previa indemnización 
correspondiente a estas Oompa- 
filas 7 particulares.

16.* La faits de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
lleva consigo la caducidad de la 
concesión.

16.* Aceptadas por la Sociedad 
peticionaria las condiciones im* 
puestas esta concesión deberá par
ticipar ella misma su conformidad 
y romFir para fijarla en el expe
diente una póliza de 150 pesetas, 
según dispone el articulo 84 de la 
vigente Ley del Timbre>.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos de lo dis 
pubsto en el vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas.

Logroño, 23 de diciembre de 
1936.--EU Ingeniero Jefe, J. Cajat

Anuncios Oficiales
COMITE DB MONÏ5DA 

EXTRANJERA

t^dnoea oftííbk's;
DivisM procedentes de exportaciones

Ayuntamiento de Haro 170
Don Teodoro Tejada Pérez. Alcalde-Preaidente del Exorno. Ayuntamiento de esta, ciudad, 

Hago saber: Que iguorándoae el paraaero de tea mozos pie a continuación ae deta
llan, naturales lodos ellos detesta población y comprendidos cymoj ^cidoe e^el afio de 
1916 en el alistamiento formado por este Ayuntamiento para el reemplazo del año actual, 
con arréalo al caso del arücu(o 96 del Reglamenio de RfcoJuiamieuto, se les cita por 
el presente para que concurran a los actos de la rectificación del alistamiento y olasdea. 
oión V declaración de soldado i, que ha do tener lugar en esti Oasa Consistorial el día al 
del actual y el 21 de feOrero próximo, a las doce y a las diez, respectivamente, previnién- 
doles que de no verificarlo se les exigirán las responsabilidudes que procedan.

Fraacos
L brss 
Dólares 
Lirae 
Friíocoa suizos 
Reichsmark 
R«‘^as 
Fiqrineó 
Escudos 
P<7«O 0^1 
Ceri nas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Francos Marruecos

dt'95 
42'00

8'55 
46‘00 

196'50
d‘44 

144'30
4'66 

88'10
2'50 

30'00
2'17 
2'11 
1'87 

39'00
Divisas Ukras importadas voluntaria

Nombre y apellidos
Nombn

Padre

^8 del 

Madre
Fecha de su^nacimiento

y definiiivamente
Francos • .49*95
Libras 52'50
D^ar^s 10'70
Fí^ncos suizos 245*50

Ézcurra Prado, Bioicino 
Barahona Cántara salvador 
Díaz Ohavala, Isaac 
Estrada Escribano, Javier 
FernáñHez Mateo, tíilvino 
Carola T<xbía, José 
González Üiez, Mariano

Solero 
Bernardo 
Lucio 
Francisco 
Çiriaco 
Deogracias 
Bernabé 
Manuel 
Dámaso

José ... 
Víctor 
T - ib 
\ • nio 
Angel

INh omedes 
1 Gresoencio 
IViotoriano

Luis 
Antonio 
José 
Sebastián 
Enrique

'eoduro Tejgdk

Antonia 
Rosario 
Petra 
Rita 
Juana 
A-í.uLtción 
Juliana

13 de septiembre '
5 de agosto
8 ae julio
4 de dicié’mbre

17 do feorero
27 d.e abril

1 de diciemore ,
10 íle abril .
7^de febrero

1Ô de octubre
6 de junio
2 de marzo
2 de noviembre

14 de septiembre
20 de septiembre '
30 de marzo

4 de abril
ál dé julio

4 de diciembre
18 de noviembre
¿3 de febrero

1 de junio
¿0 de marzo

0 _ agosto

Belgas 180 25
Flórinés 6‘82
Bsaudos 47'65
Feao ta/1 8'126
Frahcoa Marruecos 49'00

1 Boletín Oficial dd Estado*»'^
Burgos, 24 de enero ds 1937^^ 
Número 96).

González Gorbea, Daniel . 
González ^láéz, Dámaso 
Gordo García, Jesús 
Gutiérrez Aragón, Norberto 
Lázaro Gabibay, Pablo 
Martín Gosens, Victoriano 
Martínez Losada, Víctor 
Martínez Oria, Angel 
Martínez Velasco, Manuel 
MeydQza Catrain, Angel 
Pastor Castresana, Germán

" Ríos, Máximo
Rodríguez ae Viguri Gil, Manuel 
Sáez Orive, Juan
Sánchez Rodríguez, Fernando 
Sarasola Óarcía, Jófee

, Vi.ïa Martínez, Pedro

Haro, 10 de enero de ÍW7.—1

Angela 
Valeriana

Eugenia 
Victoria
N caupra 
Josefa 
Pilar 
Maximina 
Magdalena 
Daniela 
Lucía 
Justina 
Eloísa 
Felisa 
Daniela 
Alejandra

E 0 i OTO
1 288
i Aprobado por este Apuntamiento d 
i presupuesto municipal ordinario para 
L e¿ cjt reitio ds 1937, queda expuesto 
4 «.i público en la Secretaria municipal 

. p9 término de IS dias, finido el eúal 
; otro placo de 16 dios acontar desde la 
} iérminaeión de la exposcieión al pú 

■ blieo, podrán interponer redatnacines 
; ante la Delegación de Hacienda de 

esta provincia, por los motivos señala-
* dos en^t Articulo 301 del Estatuto 

municipal aprobado por R. D. ds 8 de 
> marí, ) de 199i.

' Lo que se hace público para cono- 
cimiento de los rouiribupentes tanto 
vecinos como forasteros.

Corporales a 90 de enere de 1937.
JR Adcsddt^freeidenU, Af^tesño Ouñsie
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